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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

Proceso  Fijación Alimentos 
Demandante Nataly López Rubio representante de menores MLL y LLL 
Demandado Danny López Carrillo 

 

Toda vez que la liquidación de costas se encuentra ajustada a las previsiones 

del artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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